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SE PUBLICA TODOS LÓS DlAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCÍÓN
Año. . . ' . . . 75 pesetas.
Semestre..............................^0
Trimestre. . . . . . 30
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 

. particular, se insertarán a una peseta 
¡alinea'

Laa leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en' el Boletín Oficial del,Estado. — (Artícuío 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
ss^iiórcs Alcaldes y Secte tarlos reciban este B olstín dlspondrán que se deje un ejemplar 

sai el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
¡Sos la intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Adnilnistrador del Bolbtín Onoui

Suscripciones y anunciol se servirán 
previo pagó.

Número 89 Viernes 20 ele Abril de 1945 (Franqueo concertado! Página .1

ADMIWSTIiAW CENTML

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Administración 
Local

Convocando de nuevo concurso para la 
provisión en propiedad de las Secre
tarías vacantes que se citan, ade
más de las anunciadas en primera 
convocatoria. (Boletín Oficial der Es
tado del áía 11 de Abril de 1945). ,

Realizada la labor a que hace referen
cia la Orden de 30 de Enero próximo 
pasado, en virtud de la cual fué suspen
dida la tramitación del con,curso anun-- 
ciado en el Boletín Oficial del Estado 
número 358, de fecha 23 de Diciembre 
de 1944, se hace preciso, al mismo tiem
po que publicar la relación de nuevas 
vacantes ocurridas ^desde esta última 
fecha y las procedentes dé Agrupaciones 
de Ayuntamientos para sostenimiento 
de un Secretario común, reanudar el 
concurso 'suspendido*, y, en su virtud, 
esta Dirección General .ha acordado y 
dispuesto lo siguiente:

1.? A partir de la publicación de la 
presente Orden en el Boletín Oficial del 
Estaido, se tiene por'convocado de nuevo 
el concurso anunciado por Orden de 
fecha 20 de Diciembre de 1944 y Suspen
dido por la de 30 de Enero siguiente para 
la provisión en propiedad, además de 
las Secretarías vacantes que se indican 
en el Boletín Oficial del Estado de 23 de 
Diciembre ya citado, de las que se inclu
yen en la relación que se inserta al final 
de esta convocatoria,

2;° Tendrán derecho a tornar parte 
en el concurso, además de los que se 
indican en el número segundo de la 
Orden de 20 de .Diciembre de 1944, los 
Secretarios de tercera categoría que han 
aprobado los ejercicios y cursillos exigi
dos, en turno restringido, para su pase a 
la segunda categoría del Cuerpo dé Se

cretarios y previa justificación de tal 
extremo.

3.® Los concursantes qué téngan pre
sentada y admitida la documentación' 
dentro del plazÿ señalado en la Orden 
de 20 de Diciembre de 1944 no necesi
tarán aportar documento alguno. Sola
mente en,el caso de que optaran por 
ampliar su petición a una o varias plazas 
de las que se incluyen en la relación 
inserta al final de esta convocatoria, 
elevarán instancia a esta Dirección Ge
neral (Sección 1.®, Negoáado 3.®) ha
ciéndolo así constar y acompañando 
tantas fichas en cartulina —tamaño 24 
pór 1.7 centímetros— como nuevas pla
zas soliciten, más una qué quedará en el 
Negociado respectivo y en la que se in
cluirán la totalidad de I3S plazas que se 
hayan solicitado, más las nuevas que 
deseen, por orden de preferencia.

4 .® Se concede un plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, para que los 
interesados presenten las instancias soli-. 
citando tomar parte en este concurso.

5 .® Serán observadas y tenidas en 
cuenta para este concurso las normas 
y requisitos establecidos en la Orden 
de 20 de Diciembre de 1944, en todo lo 
que no se oponga a los de ésta.

Madrid. 9 de Abril de 1945.— El Direc
tor general. Garlos Piñilía.

Provincia de Albacete
Alpera................. .............  6.250
Bogarra.................... . ................. .. 6.000
Munera ......;............•.... v 6.000
Ontur........;....... ...5.500
Riopar..........................   5.500

Provincia de Almería
Antas......... ................................ .’... 5.500
Chirivel....,....;................. .5.500

Provincia de Ávil^
Madrigal de las Altas Torres... . 5.500

Provincia de Badajoz
Bodonal de la Sierra ...•.•.•. • 5.500
Herrera del Duque.............. 6:000
Salvaleón   .............  : 5.500

Provincia de Baleares
Andraitx.     ........... .'.......,... 6.,000

Provincia de Barcelona
Sallent .......................; 7.010

Provincia de Bufgos
Junta de Oteo.. .............................' 5.500

Provincia de Cáceres
Jaraicejo.  .........  6.500

Provincia de Ciudad'Real
Membrilla......................... 10,000

Pro’víncía de Córdóba
HorpachueJos........ ........................ 7.500

Próvincia de La Coruña
Tordoya..------ -------............ 6,000

, Provincia de Cuenca
Motilla dél Palancar.......... ...  5.500
San Lorenzo de la Parrilla...... 5.500 
. ‘ i

Provincia de Granada
Melegis-Saleres-Restabal............  5.500'
Orce................................................ 9.000

Provincia de Huelva
Villalba del Alcor........ ................. 6.000

Provincia de Huesca
Graus (1)......... ....................... ....... 5.500

Provincia|de León
Torre del Bierzo ............... .5.500
Villadecanes.............,....,..., 5.500

Provincia de Lérida <
Torregrosa................................. . 5.500

(1) Esta vacante se (producirá el día 
30 de Mayo del año actual, por jubilación
del,titular;
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2 20 de Abril de 1945

Provincia de Logroño
Cenicero'Torremontalvo 5.500

Provincia de Málaga
Benalmádena (pendiente de re

curso)..............., . .............  5.500
Villanueva de Algaida.------- -  7.000

Provincia de Orense
Avión............................................ 7.000
Chandreja dé Queija.,................. , 5.500

Provincia de Las Palmas
Yaiza-Femes................... 5.500

Provincia de Pontevedra
El Rosal.......... ................................. 7.200

Provincia de
Santa Cruz de Tenerife

Guía de Isora................ .  8.000

Provincia de Santander •
Polanco,...........................  5.500
Puenteviesgo...................  5.500
Rionansa..................  5.500

Provincia de Sevilla
Valencina del Alcor....................... 10.500

Provincia de Toledo
El Romeral (pendiente de re

curso)......................   7.425
Dosbarrios.. .................   5.500

Provincia de Valencia
Albaida-Benisoda..................... ... 6.000
Buñol ..-.,............................... .. • • •. 7.000

Provincia de Vizcaya
Mundaca-Pedernales.......... .. 5.500

Provincia de Zamora
Morales de Toro.....................'. 5 500

1.048

ilIMlNlSTMCIÛN PROVINCIAL

GOBIEIÍJW CIVIL z

Comisaría Geheral 
de Abastecimientos

. y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚM. 334

Precios para economatos 
' y cooperativas

La circular número 511 de la Comisa
ría General, de fecha 12 de Marzo de 
1945 (Boletín Oficial del Estado núme
ro 81 del 22 de Marzo dé 1945) en lo que 
a fijación de precios de venta de artícu
los intervenidos se refiere, dispone lo 
siguiente;

«Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
el Ministerio de Trabajo en su orden 
de 30 de Enero de 1941 («Boletín Oficial» 
número 31), todos los economatos ven
derán como máximo lós artículos inter
venidos, a sus beneficiarios, a los pre

cios de mayorista a detallista que estén 
vigentes en las provincias donde estén 
instalados, más el redondeo que pueda 
haber, teniendo, en cuenta los tipos ofi
cialmente señalados para la ración que 
vaya a suministrar. Por excepción, los 
economatos de los organismos del Esta
do y cooperativas de.consumo, teniendo 
en cuenta que carecen de presupuesto 
pára atender a los gastos de su organiza
ción y mantenimiento, podrán vender 
igualmente a los de mayor a detall que 
existan en la respectiva provincia, recar- 
gados en los tantos por ciento que Como 
márgenes comerciales para almacenis
tas, haya reconocidos oficialmente más 
el redondeo que pueda producirse según 
el tipo de tación.

Tanto los redondees como cualquier 
diferencia que se pueda producir porque 
el cósto real de la mercancía no llegue 
a alcanzar los precios indicados a que 
pueden vénder uno y otros (conviene re
cordar que salvo las excepciones de los 
economatos qúé pertenecen a organis
mos del Estado y cooperativas de con
sumo, los demás según ló dispuesto en 
la ya indicada orden del Ministerio de 
Trabajo, no puedan percibir ningún ber 
neficio comercial), quedarán a favor de 
los beneficiarios de los mismos, hacien
do rebajas dé precios en meses sucesi-' 
vos, a fin de conseguír se haga tal boni
ficación. Las empresas o administrado
res de los economatos serán responsa
bles ante el Ministerio de Trabajo del 
cumplimiento exacto de esta disposi
ción, viniendo además obligados a tener 
expuestas a la vista de los consiïmido- 
res una lista en la que se harán constar 
los precios oficiales, por kilogramo, para, 
mayoristas qúe estén vigentes en la pro
vincia, el que corresponda a la ración 
sin redondeo y ya redondeada, remítien- 
do una copia a la Delegación provincial 
de Abastecimientos y otra a la Fiscalía 
provincial de Tasas.

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento de los economa
tos establecidos en esta provincia-, ad
virtiendo que los «precios oficiales» de 
nrayorista a detallista son dados a,cono
cer mensualmente por esta Junta por 
medio de circulares que se insertan en la 
prensa local y «Boletín Oficial» de la 
provincia.

La presente circular entrará en vigor 
el día 1 del próximo mes de Mayo.

Todas las aclaraciones o informacio
nes que precisen los señores administra
dores de economatos, en relación con lo 
ordenado en Fsta circular, las formula
rán a la Secretaría de esta Junta, calle 
de Muro, número 7, segundo, y en caso 
de urgencia llamando al teléfono núme
ro 17-36.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 14 de Abril de 1945.-El 
Gobernador civil-presidente, Tomás Ro
mojaro Sánchez.

1.102

GOBIERNO GÍVIL
CIRCULAR

, El Comandante del Puesto de la Guar
dia Civil de Cogeces del Monte me co
munica que el día 10 del actual, ha sido 
recogida y entregada en la Alcaldía de 
dicha localidad, una yegua de 6 años, 
castaña clara, crin y cola larga negra. 

desherrada. Marca M, A. en la nalga de
recha, menos de la cuerda, con un ra
mal al cuello, la cual se encontraba 
abandonada desde hacía varios días, por 
el mencionado término municipal.

Lo que' se hace públio por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de los interesados y a efectos de lo dis
puesto en el reglamento de Peses Mos
trencas.

Valladolid, 17 de Abril de 1945.-El Go- 
,.bernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez.

1.103

ADMINlSTRAtlÉN

Cabezón de Pisuerga
A las doce horas del día 28 de Abril, 

tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa, ante el señor alcalde o conce
jal en quien delegue, la subasta de las 
obras de construceión de un grupo esco
lar.en Cabezón de Pisuerga, bajo el tipo 
de setenta y tres mil trescientas treinta 
y cinco pesetas (73.335), con arreglo a 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Mu
nicipio. ,

Los pliegos de proposiciones debida- 
mente reintegrados, con póliza de 4,50 
pesetas y ajustados al modelo oficial, se 
presentarán en el plazo y con sujeción 
a las condiciones facultativas y econó
micas, conforme al reglamento de Con
tratación de obras y servicios municipa
les de 23 de Agosto de 1924.

• Cabezón dé Pisuerga, 10 de Abril d,e 
1945.—El alcalde, Sálustiano García.

1.073-644

Montemayor d^ Pililla
Durante el plazo de quince días y para 

que puedan ser examinadas e interponer 
contra las mismas las reclamaciones 
pertínéptes, quedan expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamien
to las cuentas del presupuesto rnunicipal 
del ejercicio de 1944.'

Montemayor de Pililla, 12 de Abril de 
1945. — El alcalde, Gregorio Guada
rrama.

/1.092-645

ANUNCIOS OFICIALES
Fábrica Nacional de Valladolid

Subasta
de sulfato ácido de sodio residuo de fa
bricación, se efectuará en este Estableci
miento con arreglo al pliego de condi
ciones técnicas y legales expuesto én el 
tablón de anuncios de esta fábrica.

Valladolid, 18 de Abril de 1945.—El 
comandante jefe del Detall, Angel Prieto 
Conde.

• ^^^^^646

Imprenta delà Diputación provincial
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